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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 COLMENAR DE OREJA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 25 de septiembre de 2014,
aprobó inicialmente el expediente de modificación del anexo de inversiones del presupues-
to 2014, acuerdo que quedará elevado a definitivo, si no se presenta ninguna reclamación
durante el período de exposición pública, quince días a contar desde el día siguiente a la in-
serción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
pertinente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se publica la modificación aprobada, cuyo resumen es el si-
guiente:

ALTAS EN ANEXO DE INVERSIONES 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUEST. 

DENOMINACIÓN DEL 
PROYECTO 

IMPORTE 
PARTIDA 

AGENTE 
FINANCIADOR IMPORTE 

334.632.03 Reforma, ampliación y 
acondicionamiento de 
colegio de adultos 

170.610,00 € Subvención 
Aracove 

100.000,00 €

Enajenación 
Viviendas 

70.610,00 €

334.622.00 Reforma y Rehabilitación 
Casino 

82.866,50  € Incorp. Remanentes 
(enajenaciones) 

48.366,50 

Enajenación 
viviendas 

34.500,00 €

 
 

BAJA EN ANEXO DE INVERSIONES 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUEST. 

DENOMINACIÓN DEL 
PROYECTO 

IMPORTE 
PARTIDA 

AGENTE 
FINANCIADOR BAJA 

332.632.02 Restauración Edifico Cultural/
educativo (Biblioteca) 

150.000,00 € Enajenación 
viviendas 

105.110,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los
artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo
impugnado.

Colmenar de Oreja, a 26 de septiembre de 2014.—El alcalde, Francisco José García
Paredes.
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